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Expediente n.º: 1212/2012.

Demandante: Rosa Mª Retortillo Novella.

Demandado: Alberto Serrano Prada.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 19 de junio de 2012.

Hora: 09:50.

Expediente n.º: 1217/2012.

Demandante: Raúl Declara Barquero.

Demandado: Ferronorba, SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 19 de junio de 2012.

Hora: 09:55.

Expediente n.º: 1214/2012.

Demandante: Antonio Blanco Regadera.

Demandado: Alonso Jiménez, SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 19 de junio de 2012.

Hora: 10:00.

Mérida, a 22 de mayo de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2012 sobre notificación a los interesados para
la retirada de avales y seguros de caución cancelados que se encuentran
depositados en la Caja General de Depósitos. (2012081807)

La Tesorería del Gobierno de Extremadura ha intentado en varias ocasiones realizar la notifi-
cación a los interesados que a continuación se relacionan al objeto de proceder a la retirada
de los avales y seguros de caución cancelados que se encuentran depositados en la Caja
General de Depósitos, no habiendo sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración.
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Al no haber comparecido para realizar su devolución, y a los efectos previstos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad a la relación de depósi-
tos en aval y seguros de caución que se encuentran a disposición de los interesados o de sus
representantes legales, debidamente acreditados.

El plazo para retirar los avales y seguros de caución será de un mes desde la publicación del
presente anuncio, debiendo personarse en la Caja General de Depósitos, situada en la
Tesorería, Paseo de Roma, s/n., en Mérida. Transcurrido dicho plazo, se procederá al archivo
definitivo de la documentación correspondiente a las cancelaciones de avales y seguros de
caución no retirados.

Para la retirada de los mismos, se deberán realizar las siguientes actuaciones según el ava-
lado o asegurado sea persona física o jurídica:

Persona física:

Deberá personarse en las dependencias de la Caja de Depósitos con el DNI y el resguardo
“para el interesado” del depósito.

Persona jurídica:

Se le hará entrega del aval o seguro de caución al representante de la entidad, quien debe-
rá personarse en la Caja General de Depósitos aportando poder notarial que acredite su re-
presentación previamente bastanteado por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del
Gobierno de Extremadura, DNI y resguardo “para el interesado” del depósito.

En ambos supuestos, si el interesado o representante no pudiera personarse, puede seguir
alguna de las siguientes opciones:

— Autorizar a un apoderado de la entidad avalista o aseguradora. En este caso, deberá ha-
cer entrega a dicha entidad del resguardo “para el interesado” del depósito, y de una au-
torización por escrito dirigida a la Tesorería que le faculte a llevar a cabo la retirada del
aval o seguro de caución.

— Autorizar a otra persona mediante poder notarial, que deberá presentarse debidamente
bastanteado por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de
Extremadura.

Mérida, a 25 de mayo de 2012. La Tesorera, MONTSERRAT GARCÍA GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012 sobre explotación de recurso minero de
la sección C). Situación: parcela 22 del polígono 25. Promotor: Tabicesa, en
Don Benito. (2012081616)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Explotación de recurso minero de la sección C). Situación: parcela 22 del polígono 25.
Promotor: Tabicesa, en Don Benito.
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